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VISTO:

EI Expediente N' 010-2023438659, Sol¡citud S/N; Expediente N" 010-
2023905057, lnforme N'0096-2023, GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA;
expediente N' 010-2023344682, Nota N" 1825-2023-
GRSMTDIREPRO/DIPDPE; expediente N"010-202440114'1,
Memorando N' 003-2024-GRSMiDIREPRO; expediente N' 010-
2024676128, Nota N' 003-2024 GRSMiDIREPRO/AL, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artfculo 2" de la Ley N'27867 - Ley
Orgánicade los Gobiernos Reg¡onales, los Gob¡ernos Regionales emanan de la Voluntad Popular,
son personas juríd¡cas de derecho público, con autonomfa pollticá, económice y admin¡strat¡va
en asuntos de su competencia, constituyendo para su adm¡n¡strac¡ón económica y financiera, un
PliegoPresupuestel;

Que, el artículo '104" del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones
(ROF)de la Dirección Regional de la Producción, mod¡f¡cado mediante Ordenanza Regional N'
019-2022-GRSM/CR, señala: "la D¡recc¡ón Regional de la Producc¡ón es el órgano de lfnea de la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico (...)", y en el artfculo 105" de la m¡sma norma, se
dispone las funciones generales de la Dirección Regional de la Producción, s¡endo una de ellas,
la consignada en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Emitir Resoluciones Directorales Regionales
Conforme a su Competenc¡a";

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N" 491-2020-
GRSM/DIREPRO, de fecha 05 de nov¡embre de 2020, se em¡te acto resolut¡vo a favor del señor
FRANCISCO YUYARIMA CALDERON, para desarrollar la activ¡dad Acuicultura de Recursos
L¡m¡tados- AREL;

Que, mediante Solicitud S/N de fecha 2'l de dic¡embre de 2023, el
administrado solicita dejar s¡n efecto la Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N' 491-2020-
GRSM/DIREPRO, por mot¡vo de que realizo un nuevo trámite para categorfa AMYPEi

Que, med¡ante lnforme N' 0096-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA,
de fecha 28 de d¡ciembre de 2024, eljefe de la unidad de acu¡cultura, concluye dejar s¡n efecto la
Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal No 491-2020-GRSM/DIREPRO, ya que el adm¡n¡strado cuenta
con dos aulorizaciones (AREL y AMYPE) en el m¡smo predio;

Que, med¡ante la Nota N' 1825-2023-GRSM/DIREPRo-DIPDPE, de
fecha2g de diciembre del 2023, el director de la D¡rección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero;
alcanza el exped¡ente al despacho directoral a fin de la declarar la caduc¡ded de la Resolución
Directoral Regional N" 491 -2020-GRSMiDIREPRO;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluc¡ones Ejecutivas Regionales N'207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando a Io infurmado y con la visac¡ón de la D¡recc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo
Pesquero, D¡rección de Regulac¡ón y Fiscal¡zac¡ón y Asesorfa Legal;
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SE RESUELVE:

ABIICI lLAlElüEEq. - Declarar la caduc¡dad de la Re§olución
D¡rectoral Regional No 491-2020-GRSM/DIREPRO; a favor del señor FRANCISCO YUYARIMA
CALDERON, para desarrollar la actividad Acu¡cultura de Recursos Limitados- AREL; de acuerdo
alos mot¡vos expuestos en el considerando de la presente Resolución.

lntfCUlO Seeu¡¡oO. - Según Resotución del Superintendente
Nacional de los Registros Públicos N' 238-2016-SUNARP/SN, aprueba la D¡rect¡va N'06-2016-
SUNARP/SN, que establece los procedimientos y requisitos exig¡bles para la inscripción de las
concesiones y autorizaciones de acu¡cultura, asf como los derechos derivados de ellas, para su
cumpl¡miento por parte del administrado.

lntfcuLo tenceno. - ENCARGAR a la Secretarfa de esta Dirección
Regional notif¡car cop¡a fedateada de la presente Resolución D¡rectoral Regional a la Gerencia
Regionalde Desarrollo Económico del Gob¡erno Regional de SanMartln, D¡rección de Promoción
y Desarrollo Pesquero, Dirección de Regulación y Fiscal¡zac¡ón, Asesorla Legal, a la ALA que

corresponda, SANIPES, SUNARP y al interesado para conocimiento y fines.

lnrfcuro culn¡o. - ENCARGAR at responsable de la elaboración
y actual¡zación del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente

Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal, así mismo a la D¡recc¡ón de Promoción y Desarrollo Pesquero,
publfquese en la página web de Catastro Acufcola Nacional
htto://catastroacu¡cola.Droduce.oob.De.
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